
 
 

Sesión de acalraciones de la convocatoria “Levantamiento de línea base del proyecto 

Construcción de un modelo de atención temprana en salud mental y bienestar integral 

para cadetes policias y sus familias, con enfoque de derechos humanos” viernes 09 de 

junio de 2023 11:00 a.m. 

1. Cuando en el objetivo específico 3, señalan “Aplicación del instrumento, 

garantizando la participación de los actores claves del proyecto (implementadores, 

socios y beneficiarios).” 

 

¿Se refieren a que implementadores aplicarían el instrumento que diseñemos 

o la aplicación es solo por nuestra parte?  

 

Respuesta: La creación y aplicación del instrumento se llevará a cabo por 

parte del equipo consultor que resulte ganador de las presentes bases de 

convocatoria. 

 

2. ¿Podríamos emitir recomendaciones sobre los momentos y las formas en las que se 

podría levantar la información después de la línea base, más allá de un único 

ejercicio post, si es que fuera el caso? 

 

Respuesta:  La instancia consultora podrá, de acuerdo con su experiencia, 

ampliar o aportar elementos adicionales que fortalezcan el proceso, debiendo 

cumplir como mínimo con los puntos solicitados dentro de las bases de 

convocatoria. 

 

3. ¿El proyecto aún no se ha implementado? Una línea base en estricto sentido se 

obtiene en el momento cero, o previo a la implementación. 

 

 



 

Respuesta: El proyecto inicio formalmente el día 01 de junio de 2023, sin 

embargo, la linea base se solicita sea aplicada previo a que los cadetes y 

policias inicien su proceso psicoterapeutico, es por esto que la aplicación del 

instrumento tendrá que llevarse a cabo en la semana del 17 -21 de julio de 

2023. 

4. ¿Se prevé que el levantamiento de datos sea censal o por muestreo representativo? 

En caso de ser censal, ¿cuál es el universo de población del proyecto? 

En la descripción de proyecto hay datos de 60 cadetes y 62 policias, ¿pero es este el 

universo total? ¿Cuántas familias son? 

En caso de ser por muestreo, ¿ya tienen definida la muestra, de cuánto es, con qué 

fórmula o margen de error se sacó? 

 

Respuesta: El levantamiento será de manera censal, la aplicación se solicita solo sea 

aplicado a los cadetes y agentes de policia que vayan a iniciar su proceso 

psicoteraputico, más el grupo control que será de 200 usuarios. (grupo control 

que será elegido aleatoriamente del total de policias tamizados con el que cuenta la 

DSPM) 

 

Perfil N. aplicación  

Cadetes de policía del Instituto Superior de 

Seguridad de Chihuahua que asisten a 

psicoterapia para fortalecer el bienestar 

psicosocial 

72 

Agentes de policía de la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal que asisten a 

psicoterapia. 

92 

Cadetes y agentes de policia de la 

Dirección de seguridad publica a 

quienes les ha sido aplicado el 

instrumento de tamizaje por la misma 

Al menos a 200 



 

instutución. (tamizaje en tema de: 

depresión, ansiedad, burn out, 

adicciones, agresividad, problemas 

familiares, problemas de pareja) 

Total de usuarios a quien se le 

aplicaria el instrumento: 

364 

 

5. ¿El proyecto ya cuenta con indicadores definidos para el ejercicio de línea base? 

 

Respuesta: El proyecto no cuenta con indicadores definidos para este proceso de 

levatamiento de linea base.  

Se tienen indicadores del proyecto, respecto a su OD, OG y OE, son los siguientes: 

 

▪ 60 cadetes y 77 policías que mejoran su percepción de calidad de vida en 10 puntos 

después de la intervención.  

▪  47 cadetes que reducen sus síntomas psicológicos y psicosomáticos en un 10%  

▪ 62 de policías que reducen sus síntomas psicológicos y psicosomáticos en un 10%  

▪ 36 cadetes que reducen sus síntomas de ansiedad, depresión, baja autoestima o rasgos 

obsesivos compulsivos (según sea el caso) en un 10%  

▪ 46 policías que reducen sus síntomas de ansiedad, depresión, baja autoestima o 

rasgos obsesivos compulsivos (según sea el caso) en un 10% 

 

6. ¿Cuál es el tiempo estimado de duración del proyecto "Construcción de un modelo 

de atención temprana en salud mental y bienestar integral para cadetes, policías y 

sus familias, ¿con enfoque de derechos humanos”? 

Respuesta: El  proyecto cuenta con un periodo de implementación del 01 de junio de 

2023 al 31 de mayo de 2024. 


